
BLICA DEt

ESOLUCION DE ALCALDIA N' 27L .2O22.MDI

Independencia, 28 de septiembre de 2022.

VISTO: el Informe N' 000903-2022-MDl I GAyF ISGT, de fecha 26 de
septiembre de 2022, remitido por la Sub Gerente de Tesorería, solicita¡rdo el
cambio de Registro de Firmas de los Responsables del Manejo de Cuentas
Bancarias, Titula¡es y Suplentes de lá Municipalidad Distrital de
Independencia, y;

CONSIDERANDO:

Qtre, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos.de su competencia, de conformidad a lo dispuesto
en el artículo II del TÍtulo Prelimina¡ de la ky Orgánica de Municipalidades, Ley
N' 27972, conco¡dante con ei'a¡tículo 194" de la Constitución Política del Perú,
modrficado por'la Ley N' 30305, Ley de Rcforma Constitucional, dc fecha 10 de
ma¡zo de 2015;

Que, mediante Resolución de Alca-ldía N" 2O7 -2O22-MDI, de fecha 22 de julio de
2022, se designó pzra el registro de firmas a los miembros responsables
titulares y suplentes para el manejo de cuentas banca¡ias de la Unidad
Ejecutora 30O089 - Municipa,lidad Distrital de Independencial

C2ne, con Informe 000903-2022-IvlDI / GAyF/ SGT, de fecha 26 de septiembre de
2022, la Sub Gerente de Tesore¡ia requiere el cambio de Registro de Firmas de
los Responsables del Manejo de Cuentas Bancarias, Titulares y Suplentes de la
Municipalidad Distrital de Independencia, ante la Dirección General de
Endeudamiento y Tesoro Priblico - DGTP y entidades bancarias; para tal efecto
es necesa¡io acreditar a los responsables del manejo de cuentas bancarias de la
Municipalidad Distrital de Independencia - Unidad Ej tofa60.00'8ql,ibí,cory,o
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disponer las acciones pertinentes para efectos de la del reg!§tro !b
firmas correspondientes;

Estando a 1o expuesto, en uso de las facultades conferi{as por los ArtÍculos 20"
Inciso 6) y 43'de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con 1as visas
de Secreta¡ía Gencral, de AsesorÍa JurÍdica, Administración y Finanzas, y 1a

Gerencia Munictpal;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".. DESIGNAR A lOS RCSponsables del Manejo de las Cuentas

ffifui"" de la Unidad Ejecutora 300089 - Municipalidad Distrita.l de

ffincia, de acuerdo al siguiente detalle:

,?

Jr. Pablo Patrón N'257 - Telefax: 1043) 422048
Jr. Guzmán Barrón N" 719 - Telef.: (043) 4288f4
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RTSOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 27L -2O22-]§IDI

I. TITULAR.ES:

II.SUPLENTES:

NOMBRES Y APELLIDOS DNI CARGO

FIDEL LUCES MORALES TARAZONA 41341798
GERENTE DE
DESARROLLO
ECONÓMICO

JULIO CESAR VEREAU MESIA GERENTE
MUNICIPAL

ARTÍCUI¡ 2o.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y Finanzas la
actualización ante la Di¡ección General de Endeudamiento y Tesoro Público del
MEF del Reporte Anexo Responsables del Manejo de Cuentas Ba¡rcarias, de la
Entidad 05 Municipalidad Distrital de Independencia (300089), Provincia 01
Huaraz, Departamento O2 Ancash.

UI,o 3'.- DE rAR sin efecto la Resolución de Alcaldia N" 2O7 -2O22-MDI
e fecha 22 de juüo de 2022.

ARTICULO 4' - NOTIFIC/IR la presente disposición a los miembros titulares y
suplentes del maaejo de cuentas bancarias, Gerencia Municipal, Gerencia de
Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Tesoreria, Sub Gerencia de
Contabilidad, Sub Gerencia de Recursos Humanos, asi como una copia a la Sub
Gerencia de Tecnología de la Información y de las Comunicaciones, para su
publicación en el portal web institucional.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.

o

RCGC-A(p)/anvm

w.
015

ALCALOE (P)

ENC]¡

za es Caururo

NOMBRES Y APELLIDOS DNI cAR(X)

MILAGROS CAROLINA AZAÑA SARMIENTO 32930718
GERENTE DE
ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS

KATHERINE IVON SÁNCHEZ ONCOY 44475633
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